
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas en la
red de abastecimiento de agua, debido, fundamentalmente, a las
deficiencias de las infraestructuras actuales, abasteciéndose de
pozos tanto artesanos como de sondeo, existiendo problemas de
presión en la red y falta de caudal en tramos terminales, con lo
cual la calidad del agua no es la idónea para la población.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada,
que consiste, fundamentalmente, en la ejecución de nuevas
conducciones desde los depósitos reguladores a la zona norte del
pueblo, hasta su conexión a la red de suministro y un equipo de
bombeo. Todo ello viene amparado, asimismo, en el Decreto
3376/1971, de 23 de diciembre.

El proyecto fue aprobado en fecha 6 de junio de 2006.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 21 de
junio de 2006 (D.O.E. n.º 76 de 29 de junio), dentro del plazo al
efecto concedido, no se han presentado escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 6 de septiembre de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las obras
de: “Mejora del Abastecimiento a Higuera la Real”, con los efectos y
alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, 6 de septiembre de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 160/2006, de 6 de septiembre,
de declaración de urgencia de la ocupación
de terrenos para ejecución de las obras de
“Encauzamiento del Arroyo Tardamasa en
Almendral”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art.
47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración
de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas debi-
do al riesgo de inundación del núcleo urbano por desbordamiento
del Arroyo Tardamasa, dada la insuficiencia del cauce actual para
absorber en condiciones de normalidad las aguas de lluvia.

Con el fin de evitar daños para personas y bienes que supone el
estado actual del cauce, la solución adoptada consiste, esencial-
mente, en aumentar la capacidad del tramo canalizado mediante
la ejecución de un nuevo canal de sección suficiente, y el desvío
de los diversos servicios que atraviesan el trazado del arroyo.

El proyecto fue aprobado en fecha 24 de mayo de 2006.

Habiendose practicado Información Pública por Resolución de 29
de junio de 2006 (D.O.E. n.º 80, de 8 de julio), dentro del plazo
al efecto concedido, se han presentado escritos de alegaciones por
Francisco Nogales Serrano y Victoriano Ramos Vélez, de las que se
han tomado las oportunas anotaciones a efectos del levantamien-
to de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 6 de septiembre de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las obras
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de: “Encauzamiento del Arroyo Tardamasa en Almendral”, con los
efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su
Reglamento.

Mérida, 6 de septiembre de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 31 de agosto de 2006 por la
que se convocan plazas de residentes
colaboradores para el curso 2006/2007 en
las Residencias Universitarias de la Junta de
Extremadura.

La Junta de Extremadura, asumidas las competencias en materia
de enseñanzas universitarias por Real Decreto 634/1995, de 21
de abril, ha apostado claramente por la diversificación, especializa-
ción y calidad del servicio que la Universidad de Extremadura ha
de prestar a la sociedad extremeña.

Dentro de una política de promoción dirigida a que los jóvenes
extremeños puedan acceder en condiciones de igualdad a la
Universidad, se adoptan entre otras, medidas que faciliten el
alojamiento de los estudiantes universitarios en las ciudades
extremeñas a las que se han de desplazar para cursar dichos
estudios, proporcionándoles asimismo, los medios necesarios para
una adecuada formación y la posibilidad de disfrute de otras
actividades recreativas, formativas y culturales complementarias a
su actividad estudiantil.

Con este objetivo se han regulado las condiciones mínimas para
la creación, reconocimiento y aprobación de Colegios Mayores y
Residencias Universitarias en Extremadura mediante el Decreto
69/1997, de 20 de mayo, con la finalidad de que los ciudadanos
que estudien en la Universidad de Extremadura tengan un conoci-
miento previo de las condiciones mínimas que deben cumplir
dichos centros.

Igualmente, mediante Orden de 18 de agosto de 1997 se apro-
bó el Reglamento de Régimen Interno de las Residencias

Universitarias dependientes de la Consejería de Educación, para
clarificar, unificar y permitir el público conocimiento de las
condiciones en que se desarrolla la convivencia de estudiantes
en dichos centros.

Paralelamente se viene incrementando anualmente la oferta de
plazas de residentes en las Residencias Universitarias de la
Junta de Extremadura, además de dotarlas de los servicios
modernos y eficaces mínimos para adecuar estos centros a los
cánones de convivencia y bienestar que demanda la sociedad
extremeña.

Dentro del marco del Decreto 116/2005, de 26 de abril, por el
que se regulan determinadas subvenciones de la Consejería de
Educación en materia de enseñanzas universitarias, la presente
Orden tiene por objetivo la participación de los propios estu-
diantes universitarios, residentes en las Residencias Universita-
rias dependientes de la Consejería de Educación, en el funciona-
miento interno y promoción de actividades en el seno de
dichas Residencias.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye el artícu-
lo 36 f) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria.

1. Por la presente Orden se convocan plazas de residentes-colabo-
radores para estudiantes universitarios que hayan obtenido plaza
en régimen de residentes internos durante el curso 2006-2007 en
las Residencias Universitarias cuya titularidad y/o gestión corres-
ponde a la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

2. En función del programa de actividades formativas y cultura-
les complementarias ofertadas por las Residencias Universitarias
de la Junta de Extremadura, y a tenor de lo establecido en el
vigente Reglamento de Régimen Interno, por la presente convo-
catoria se seleccionarán y designarán los residentes-colaborado-
res cuyo número y requisitos se especifican en la misma, los
cuales colaborarán con la Dirección de su Residencia en la
planificación y coordinación de dichas actividades, así como en
labores de información y relación con los residentes, teniendo
encomendadas las funciones que se detallan en el Anexo I de
esta Orden.

Artículo 2. Número de plazas y características de las mismas.

1. Se convocan las siguientes plazas de residentes-colaboradores
por Residencia Universitaria:
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